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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y
MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 19 de junio de 1995, por la que
se procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Abastecimiento de agua a la
Mancomunidad de Llerena. Abastecimiento a
Granja de Torrehermosa y Llera».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Granja Torrehermosa 04-07-95 11:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 19 de junio de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

OBRA: ABASTECIMIENTO DE AGUA A LA MANCOMUNIDAD DE LLERE-
NA. ABASTECIMIENTO A GRANJA DE TORREHERMOSA Y LLERA
T.M.: GRANJA DE TORREHERMOSA

PROPIETARIO:

GUMERSINDO SANTIAGO PALACIOS 

ORDEN de 19 de junio de 1995, por la que
se procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Abastecimiento de agua a Zafra y
Comarca».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Los Santos de
Maimona 05-07-95 11:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 19 de junio de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

OBRA: ABASTECIMIENTO DE AGUA A ZAFRA Y COMARCA
T.M.: LOS SANTOS DE MAIMONA

PROPIETARIOS:

CARMEN Y ANGELES MARTINEZ GORDILLO
EDUARDO JOAQUIN MARTINEZ GORDILLO
EMILIO MARTINEZ GORDILLO
CONCEPCION TINOCO VERDE
JUAN LLERENA SANTIAGO
FELIPE MARTINEZ GORDILLO 

ORDEN de 19 de junio de 1995, por la que
se procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
C-436, de Badajoz a Portugal por Villanueva
del Fresno».
A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:
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AYUNTAMIENTO DIA HORA

Olivenza 06-07-95 12:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 19 de junio de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-436, DE BADAJOZ A
PORTUGAL POR VILLANUEVA. DEL FRESNO
T.M.: OLIVENZA

PROPIETARIOS:

MERCEDES ANTUNEZ TORO
JOSE LUIS RODRIGUEZ BAUTISTA
EXCMO. AYUNTAMIENTO
MANUELA VAZQUEZ MARREDO
CONCEPCION PINTO RODRIGUEZ
ENRIQUE PIRIZ MIRA
MANUEL SANCHEZ MARTIN
JOSE SALGADO MIRA
GIL JOAQUIN GIL BORRALLO
MARIA RODRIGUEZ ANTUNEZ
LUIS HEREDERO MARQUEZ
JUAN Y BERNARDO HEREDERO GONZALEZ
BERNARDINO RODRIGUEZ RAMIREZ 

ORDEN de 20 de junio de 1995, por la que
se procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Abastecimiento de agua a
Villamesías y Puerto de Santa Cruz. 2.ª fase».
A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Abertura 04-07-95 10:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-

tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 20 de junio de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

OBRA: ABASTECIMIENTO DE AGUA A VILLAMESIAS Y PUERTO DE SAN-
TA CRUZ. 2.ª FASE
T.M.: ABERTURA

PROPIETARIO:

FRANCISCO PEREZ PEREZ 

ORDEN de 20 de junio de 1995, por la que
se procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ensanche y mejora de la Ctra.
C-522, de Garrovillas a Valencia de Alcántara.
Tramo: C-523 - N-521».
A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Brozas 03-07-95 10:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 20 de junio de 1995.
El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo

y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

OBRA: ENSANCHE Y MEJORA DE LA CTRA. C-522, DE GARROVILLAS A VA-
LENCIA DE ALCANTARA. TRAMO: C-523 (BROZAS) - N-521 (HERRERUELA)
T.M.: BROZAS

PROPIETARIOS:

HROS. DE FRANCISCO ELVIRO MESEGUER
MANUEL FLORES DE LIZAUR BONILLA 

D.O.E.—Número 76 29 Junio 1995 3099



ORDEN de 20 de junio de 1995, por la que
se procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
C-524, de Plasencia a Zorita. Tramo: N-V
(Trujillo) - C-401 (Zorita)».
A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Conquista de la Sierra 04-07-95 12:00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.
Mérida, 20 de junio de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

OBRA: AMPLIACION Y MEJORA DE LA CTRA. C-524, DE PLASENCIA A
ZORITA. TRAMO: N-V (TRUJILLO) - C-401 (ZORITA)

T.M.: CONQUISTA DE LA SIERRA

PROPIETARIOS:

JAIME LABRADOR PRIETO
JUAN RODRIGUEZ ZUIL 

ORDEN de 20 de junio de 1995, por la
que se procede al pago de intereses de
demora, expediente de expropiación
forzosa de terrenos para las obras de:
«Abastecimiento de agua a Campillo y
Retamal de Llerena. 2.ª fase».

A fin de proceder al pago del importe de Intereses de Demora de
los terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que compa-
rezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Zalamea de la Serena 04-07-95 11:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 20 de junio de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 

OBRA: ABASTECIMIENTO DE AGUA A CAMPILLO Y RETAMAL DE LLE-
RENA. 2.ª FASE
T.M.: ZALAMEA DE LA SERENA

PROPIETARIO:

JUAN JORGE DAVILA MURILLO 

V . A n u n c i o s
CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 8 de junio de 1995, por la que
se somete a información pública la relación
de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados pr la obra de:

Ampliación y mejora de la Ctra. C-513, de
Hervás a Portugal. Tramo: C-526 (La Fatela) -
Villanueva de la Sierra. N-630 (Aldeanueva
del Camino) - Hervás.

Para la ejecución de la obra: AMPLIACION Y MEJORA CTRA. C-513,
DE HERVAS A PORTUGAL. TRAMO: C-526 (LA FATELA) - VVA. DE LA
SIERRA. N-630 (ALDEANUEVA DEL CAMINO) - HERVAS, es necesario
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proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y pro-
pietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 29 de abril de 1995,
conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un período de In-
formación Pública por término de 15 días para que cualquier per-
sona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar
posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por ra-
zones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente
la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos
distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en
el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, Avenida del Guadiana
s/n, donde asimismo podrá examinar el Proyecto, que se encuentra
a su disposición en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 8 de junio de 1995.–El Consejero de Obras Públicas, Urba-
nismo y Medio Ambiente, EUGENIO ALVAREZ GOMEZ.
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ORDEN de 14 de junio de 1995, por la que
se somete a información pública la relación
de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
«Proyecto de abastecimiento a Fuenlabrada
y Garbayuela».

Para la ejecución de la obra: PROYECTO DE ABASTECIMIENTO A
FUENLABRADA Y GARBAYUELA es necesario proceder a la expropia-
ción de los terrenos cuya ubicación y propietarios se indican a
continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 17 de mayo de
1995, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un período
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, Avenida del Guadiana
s/n, donde asimismo podrá examinar el Proyecto, que se encuentra
a su disposición en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 14 de junio de 1995.–El Consejero de Obras Públicas, Ur-
banismo y Medio Ambiente, EUGENIO ALVAREZ GOMEZ. 
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AYUNTAMIENTO DE FREGENAL DE LA SIERRA

EDICTO de 24 de mayo de 1995, sobre
convocatoria y bases para la provisión,
mediante oposición libre, de cuatro plazas de
Agentes de la Policía Local.

Por el Ayuntamiento Pleno, en su Sesión Extraordinaria, celebrada
el día 17 de mayo de 1995, se ha dispuesto convocar OPOSICION
LIBRE, para la provisión en propiedad de CUATRO PLAZAS DE
AGENTES DE LA POLICIA LOCAL, con sujeción a las siguientes

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE CUATRO PLAZAS DE
AGENTES DE LA POLICIA LOCAL, MEDIANTE OPOSICION LIBRE

PRIMERA.–OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Comprende esta Convocatoria la provisión en propiedad por el pro-
cedimiento de OPOSICION LIBRE, de CUATRO plazas de AGENTES DE
LA POLICIA LOCAL, pertenecientes a la Escala de Administración Es-
pecial. Subescala de Servicios Especiales. Clase: Policía Local y sus
Auxiliares, vacantes en la Plantilla de este Excelentísimo Ayunta-
miento, e incluidas en la Oferta de Empleo Público de 1995, es-
tando dotadas con los haberes correspondientes al Grupo D de la
Ley 3/1984, dos pagas extraordinarias, trienios, complementos, gra-
tificaciones y demás derechos que correspondan con arreglo a la
legislación vigente y la Corporación tenga acordado o pueda acor-
dar, siendo la edad de jubilación a los 65 años y estando sujetas
a la vigente Ley de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas.

SEGUNDA.–CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Para tomar parte en estas pruebas selectivas será necesario reunir
las siguientes condiciones:

a) Ser Español (ambos sexos).

b) Tener cumplidos 18 años de edad, sin exceder de los 30.

c) Tener una talla mínima de 1,70 mts., los hombres, y 1,65 mts.,
las mujeres.

d) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, Formación
Profesional de Primer Grado, o equivalente.

e) Poseer igualmente Permiso de Conducir de las Clases: A-2, B-1 y
B-2.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de la función.

g) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de la Administración del Estado, de la Autonómica, Local e

Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

h) Prestar el compromiso de portar armas, y, en su caso, llegar a
utilizarlas.

Dichos requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo
para la presentación de instancia, a excepción del Permiso de Con-
ducir de la Clase B-2, cuya exigencia se aplazará hasta la fecha de
finalización de la última fase del procedimiento de selección (Curso
Selectivo).

En el supuesto de invocarse título equivalente a los exigidos en el
apartado d), precedente, habrá de acompañarse certificado expedi-
do por el Consejo Nacional de Educación que acredite la citada
equivalencia.

Los aspirantes que resulten nombrados estarán sujetos al régimen
de dedicación.

TERCERA.–INSTANCIAS

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición, –en la que
los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas en la Base Segunda, referidas siempre a la
fecha de expiración del plazo más abajo señalado para la presen-
tación de instancias, (con excepción a que se hace referencia en la
Base anterior), y que en caso de ser nombrados se comprometen
a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las obligacio-
nes del cargo, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la
Constitución como norma fundamental del Estado–. Se dirigirán al
Sr. Alcalde-Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de Fregenal
de la Sierra, y se presentarán en el Registro General de éste, du-
rante el plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente a
aquél en que aparezca publicado el anuncio extracto de esta Con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en que constará núme-
ros y fechas del Boletín oficial de la Provincia y Diario Oficial de
Extremadura en que aparezcan íntegramente publicadas, como así-
mismo lugares en que figuren expuestas.

Las instancias también podrán presentarse en la forma determina-
da en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Los derechos de examen, se fijan en la cantidad de DOS MIL QUI-
NIENTAS PESETAS, serán satisfechos por los aspirantes al presentar
la instancia, los que serán devueltos en caso de no ser admitidos
a la oposición.

Si alguna instancia adoleciese de algún defecto se requerirá al in-
teresado para que en un plazo de diez días subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de que
de no hacerlo así se archivará su instancia sin más trámite y será
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excluido de la lista de aspirantes, según lo establecido en el artí-
culo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de
oficio o a petición del interesado.

Finalizado el plazo de presentación de instancia, el Sr. Alcalde-Presi-
dente dictará Resolución, en el plazo máximo de un mes, aprobando
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y expuesta en el Tablón
de Anuncios de este Excelentísimo Ayuntamiento, concediéndose un
plazo de veinte días, contados a partir de dicha publicación, a efectos
de reclamaciones, que de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en
la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva que será hecha
pública, asímismo, en la forma indicada anteriormente.

CUARTA.–TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal Calificador, que se clasifica en la Categoría 4.ª del Ane-
xo IV del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, estará constitui-
do de la siguiente forma:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento
de Fregenal de la Sierra, o Teniente de Alcalde en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Consejería de la Presidencia y Tra-
bajo de la Junta de Extremadura.

El Jefe de la Policía Local o mando inmediato.

El Secretario General de la Corporación, en representación de los
Funcionarios de Carrera de este Excelentísimo Ayuntamiento.

Un representante de cada uno de los Partidos Políticos, con repre-
sentanción en esta Corporación.

En los ejercicios, exclusivamente, de su especialidad, actuará tam-
bién un Profesor de Educación Física.

Secretario: El Jefe de Negociado de Secretaría o Funcionario que
accidentalmente le sustituya.

Como observadores, también podrán estar presentes en el Tribunal,
un representante de la Delegación de Personal y un representante
de cada una de las Centrales Sindicales más representativas.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes respectivos
que simultáneamente con los titulares habrán de designarse.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistinta-
mente, siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y Se-
cretario. Las decisiones se adoptarán por mayoría.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuan-
do concurran las circustancias previstas en el artículo 28 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, notificándolo a la autoridad
convocante. Los aspirantes podrán recusarlos, conforme establece el
artículo 29 del mismo Cuerpo Legal aludido.

Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a
las Bases de la Convocatoria.

QUINTA.–ACTUACION DE LOS ASPIRANTES

La actuación de los opositores en los ejercicios, se iniciará por or-
den alfabético de apellidos, a partir de la letra que resulte de un
previo sorteo.

Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta transcurridos dos
meses desde la fecha de publicación del anuncio de la Convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado.

Con una antelación, de al menos quince días hábiles, se publicará
en el Tablón de Anuncios del Excelentísimo Ayuntamiento y en el
Boletín Oficial de la Provincia, la relación definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, la composición del Tribunal Calificador y el
lugar, día y hora del comienzo de las pruebas de la oposición.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de los sucesivos
anuncios sobre la celebración de los restantes ejercicios, cuando
éstos no puedan celebrarse el mismo día, haciéndose únicamente
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y,
en todo caso, en el Tablón de Anuncios del Excelentísimo Ayunta-
miento de Fregenal de la Sierra.

Los opositores serán convocados para cada prueba en llamamiento
único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y
apreciados libremente por el Tribunal.

SEXTA.–PROCEDIMIENTO DE SELECCION Y EJERCICIOS

El procedimiento de selección de los aspirantes contará de las si-
guientes fases:

A) Pruebas de aptitud física.
B) Oposición.
C) Curso Selectivo.

La primera fase consistirá en la práctica de las siguientes pruebas
físicas:

a) Lanzamiento de balón medicinal de 3 Kgs. de peso, a una dis-
tancia mínima de 8 metros, los aspirantes varones, y 6 metros, las
mujeres, con las dos manos por detrás de la cabeza y sin mover
los pies.

b) Saltar una longitud de 2,00 metros, los varones y 1,80 metros,
las mujeres, con los pies juntos, sin carrera.
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c) Efectuar en el tiempo de 30 segundos, 25 flexiones abdominales
los varones, y 18 las mujeres, partiendo de la posición de tendido
supino, con las manos en la nuca. Se contabilizará cada flexión si
un codo alcanza la colchoneta en la extensión.

d) Recorrer una distancia de 60 metros, en un tiempo de 8 se-
gundos, 55 centésimas, los varones, y 9 segundos, 20 centésimas,
las mujeres.

e) Recorrer la distancia de 1.000 metros en un tiempo de 3 minutos,
55 segundos, los varónes, y 4 minutos, 25 segundos, las mujeres.

Previamente a la celebración de las anteriores pruebas físicas, los
aspirantes serán sometidos a reconocimiento médico y a la com-
probación de la talla y medidas antropométricas.

La fase de oposición constará de los cuatro ejercicios siguientes:

Primer ejercicio: Prueba mecanográfica. 

Durante un tiempo de quince minutos se escribirá un texto, elegi-
do libremente por el Tribunal, inmediatamente antes del comienzo
del ejercicio, debiendo obtenerse unas pulsaciones mínimas de 100
por minuto.

Segundo ejercicio: Consistirá en escritura al dictado sobre un texto
elegido libremente por el Tribunal, inmediatamente antes del co-
mienzo del ejercicio y en la resolución de dos problemas de mate-
máticas, comprendidos en el área de estudios de la titulación exi-
gida, en un tiempo máximo de treinta minutos.

Tercer ejercicio: Consistirá en contestar, por escrito, durante un
tiempo máximo de dos horas, dos temas, uno de cada uno de los
Grupos I y II del programa Anexo a esta convocatoria, sacados al
azar por un opositor y común para todos los aspirantes.

La lectura de este ejercicio será pública y tendrá lugar en el día
y hora que oportunamente señale el Tribunal, cuando no pueda
realizarse el mismo día.

Cuarto ejercicio: Consistente en redartar un parte de incidencias en
el servicio propuesto por el Tribunal y resolver un supuesto de in-
tervención policial, en un tiempo máximo de una hora.

SEPTIMA.–CALIFICACION

Las pruebas físicas, previas a la fase de oposición, tendrán carácter
eliminatorio y será preciso alcanzar en cada una de ellas la califi-
cación de «Apto».

Los ejercicios que comprende la fase de oposición, tendrán también
carácter eliminatorio, siendo preciso alcanzar en cada uno de ellos
la nota media de cinco puntos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada

miembro del Tribunal en cada uno de dichos ejercicios será de
cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorga-
das por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total
por el múmero de asistentes a aquél, siendo el cociente la califica-
ción definitiva.

La puntuación final estará determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios realizados. En
caso de empate se dirimirá estableciendo preferencia a favor del
aspirante de mayor edad.

OCTAVA.–RELACION DE APROBADOS Y PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará en
el Tablón de Edictos de la Corporación anuncio en que aparezca la
relación de aprobados, por orden de puntuación, no pudiendo re-
basar éstos el número de plazas convocadas, y elevará dicha rela-
ción al Sr. Alcalde-Presidente formulando la correspondiente pro-
puesta de nombramiento como Agentes Locales en prácticas.

Los aspirantes propuestos para nombramiento vienen obligados a
presentar en la Secretaría del Excelentísimo Ayuntamiento, dentro
del plazo de veinte días naturales, siguientes al de la publicación
de la relación de aprobados, los documentos acreditativos de las
condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen en la
base segunda de esta convocatoria.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos, estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
en este caso presentar certificación del Ministerio, Comunidad Autó-
noma, Corporación u Organismo Público del que dependa, acredi-
tando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los
opositores propuestos no presentaran su documentación o no reu-
nieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y queda-
rán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en la oposición. En este caso el Sr. Alcalde-
Presidente efectuará nombramiento a favor de los que habiendo
alcanzado la puntuación mínima exigida en los ejercicios de la
oposición, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas, a
consecuencia de la referida anulación.

NOVENA.–NOMBRAMIENTOS EN PRACTICAS

Terminado el plazo de presentación de documentos, se procederá
al nombramiento de Agentes Locales en prácticas, los que percibi-
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rán durante el período del curso selectivo de formación una retri-
bución igual en su cuantía al total del sueldo y pagas extraordi-
narias correspondientes al cargo.

A los aspirantes que resulten designados Agentes Locales en prácti-
cas, en el nombramiento se le comunicará la fecha en que debe-
rán presentarse en la Academia de Seguridad Pública de Extrema-
dura, o en su defecto, en el Centro que oportunamente se esta-
blezca, para dar comienzo al curso selectivo de formación que
convocará y organizará la Consejería de Presidencia y Trabajo de
la Junta de Extremadura, momento desde el que comenzarán a
surtir efectos dichos nombramientos y, por lo tanto, a percibir di-
chos aspirantes la retribución económica que se establece en el
apartado anterior. En el caso de no incorporarse en la fecha indi-
cada se les considerará decaídos en su derecho.

Para obtener el nombramiento definitivo de funcionario de carrera,
será condición indispensable que los aspirantes realicen y superen
el referido curso de formación, que tendrá una duración de tres
meses y constará de dos fases: una de carácter teórico-práctico,
durante dos meses; y otra de prácticas en la vía pública, con una
duración mínima de un mes.

DECIMA.–NOMBRAMIENTO DEFINITIVO Y TOMA DE POSESION

Concluido el curso selectivo de formación y el período de prácticas,
el Sr. Alcalde-Presidente, a la vista de la relación de aspirantes que
lo hayan superado –que será hecha pública en el Diario Oficial de
Extremadura y en la que deberán aparecer los aspirantes aproba-
dos en prácticas por este Ayuntamiento–, dictará Resolución nom-
brando funcionarios de carrera a los referidos aspirantes, publicán-
dose dichos nombramientos en el «Boletín Oficial del Estado».

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de sus cargos
en el plazo de quince días siguientes a la primera de las publica-
ciones citadas en el párrafo anterior, quedando anulados sus nom-
bramientos si así no lo hicieran, sin causa justificada.

DECIMOPRIMERA.–INCIDENCIAS

Contra estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos
se deriven de las mismas y de las actuaciones del Tribunal, podrán
ser impugnadas por los interesados en los casos y en la forma es-
tablecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden de la oposición en aquellos aspectos no pre-
vistos en estas bases, siendo en todo caso aplicable, para lo no

previsto en la presente convocatoria: el Decreto 73/1986, de 16 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado; Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local; Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías
Locales de Extremadura; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas míni-
mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de la Administración Local, y demás normas concor-
dantes de general aplicación.

PROGRAMA ANEXO A LA CONVOCATORIA

GRUPO I

TEMA 1.–La Constitución Española de 1978. Principios generales.

TEMA 2.–Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

TEMA 3.–Organización Territorial del Estado. Los Estatutos de Auto-
nomía: su significado.

TEMA 4.–El Estatuto de Autonomía de Extremadura. Estructura.
Síntesis de su contenido.

TEMA 5.–Régimen Local español. Principios constitucionales y regu-
lación jurídica.

TEMA 6.–El Municipio. El Término Municipal. La Población. El Em-
padronamiento.

TEMA 7.–Organización Municipal. Competencias.

TEMA 8.–La función pública local y su organización.

TEMA 9.–El acto administrativo. Principios generales del procedi-
miento administrativo.

TEMA 10.–Principios inspiradores de la Ley General Tributaria.

TEMA 11.–Los ingresos públicos: concepto y clases. El Impuesto. Las
tasas fiscales.

TEMA 12.–El orden público y su relación con la Policía Local. Re-
laciones de la Policía Local con la Policía Gubernativa y con la
Policía Judicial.
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TEMA 13.–Las multas municipales: conceptos y clases. El procedi-
miento sancionador.

TEMA 14.–Protección Civil: conceptos, casos y aplicaciones por la
Policía Local.

TEMA 15.–El Término Municipal de Fregenal de la Sierra. Sus lími-
tes, su división, su callejero, sus zonas residenciales. Ubicación de
Centros y Organismos Oficiales, Museos, etc.

TEMA 16.–Historia de la Ciudad de Fregenal de la Sierra.

GRUPO II

TEMA 1.–Las Policías Locales en la Ley sobre Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad.

TEMA 2.–La Ley de Coordinación de Policías Locales de Extrema-
dura. Extructura. Síntesis de su contenido.

TEMA 3.–Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y se-
guridad vial y Reglamento Ceneral de Circulación. Génesis legal.
Justificación. Objeto y ámbitos de aplicación.

TEMA 4.–Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y se-
guridad vial y Reglamento General de Circulación. Competencias. El
Consejo Superior de Tráfico y Seguridad de la circulación vial.

TEMA 5.–Ley sobre Tráfico, circulación dc vehículos a motor y se-
guridad vial y Reglamento General de Circulación. Normas genera-
les de circulación.

TEMA 6.–Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y se-
guridad vial y Reglamento General de Circulación. De la circulación
de vehículos: lugar en la vía. Velocidad. Prioridad de paso.

TEMA 7.–Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y se-
guridad vial y Reglamento General de Circulación. De la circulación
de vehículos: incorporación a la circulación. Cambios de dirección,
de sentido y marcha atrás. Adelantamientos.

TEMA 8.–Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y se-
guridad vial y Reglamento General de Circulación. De la circulación
de vehículos: parada y estacionamiento. Cruce de pasos a nivel y
puentes levadizos. Utilización de alumbrado. Advertencias de los
conductores.

TEMA 9.–Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y se-
guridad vial y Reglamento General de Circulación. Otras normas de
circulación.

TEMA l0.–Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y se-
guridad vial y Reglamento General de Circulación. La señalización.
Las autorizaciones administrativas.

TEMA ll.–Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y se-
guridad vial y Reglamento General de Circulación. Infracciones. San-
ciones. Medidas cautelares. Responsabilidad.

TEMA 12.–Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y se-
guridad vial y Reglamento General de Circulación. Procedimiento
sancionador. Recursos. Prescripción y cancelación de antecedentes.
Ejecución de las sanciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Fregenal de la Sierra, 24 de mayo de 1995.–El Alcalde, LUIS MO-
RENO GAMITO 
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